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CONSULTA:

2.1.6.7. Cuál es la altura de los mástiles? 3 ó 4 metros?

 

RESPUESTA:

Se remite al apartado 2.1.6.7 Mástiles para estaciones meteorológicas e hidrometeorológicas, del Capítulo
III Pliego de Especificaciones Técnicas, aclarando que para estaciones meteorológicas la altura del mástil
deberá ser tal que permita que la instalación del sensor de vientos pueda ser instalado a diez (10) metros de
altura respetando las normas de la Organización Meteorológica Mundial y del Servicio Meteorológico
Nacional; y siendo de cuatro (4) metros de altura los mástiles de estaciones hidrometeorológicas.
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